
"AÑO INTERNACIONAL DE lA QUINUA"
"2007. 2016 DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERU"

"AÑO DE LA INVERSION PARA EL DESARROLLO RURAL Y LA SEGURIDAD ALIMENTARIA"

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO
lEY ORGANICA 27972 DEL 26.05.2003

LEY 8230 DEL 03-04-1936

En uso de las facultades concedidas por el Articulo 194' de la Constitución Política del
Perú promulgada el 29-12-1993 y modificada por Ley W 27680 del 06-03-2002, al amparo de la
Ley Orgánica de Municipalidades W 27972 de fecha 26-05-2003 y Ley W 8230 del 03-04-1936, el
Concejo Municipal en "Sesión Ordinaria" de fecha 04-10-2013;

Que, en "Sesión Ordinaria" de fecha 04-10-2013, el Pleno del Concejo Municipal acordó
autorizar a la Procuradora Publica Municipal Abog. Sara Justina Diaz Vélez, para iniciar Proceso
Judicial de DESALOJO POR OCUPANTE PRECARIO, en contra de la Asociación de Vivienda
"Cerrito de Buena vista" debidamente representado por su presidente Victor Mamani Chambilla;

ACUERDO DE CONCEJO N° 033-2013-MPMN
Moquegua, 14 de Octubre de 2013.
VISTO, en "Sesión Ordinaria" de fecha 04-10-2013, el Informe N" 0257-2013-PPM/MPMN

de Registro N' 027909-2013.
CONSIDERANDO:
Que, las Municipalidades son los órganos de. Gobierno Local con autonomia politica,

.~O"NC", económica y administrativa en los asuntos de su competencia, tal como lo señala el Articulo 194.
J ~ "~t,e la Constitución Política del Perú, concordante con los Articulas I y 11 del Titulo Preliminar de la

ii'. NelA l' ey Orgánica de Municipalidades W 27972;'i M CIPAl ~ '

~'''OOuEG~'':>-' Que, el Articulo 41' de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, los acuerdos son
decisiones, que toma el Concejo, referidas a asuntos especificas de interés público, vecinal o
institucional, que expresan la voluntad del órgano de Gobierno para practicar un determinado acto

. o sujetarse a una conducta o normal Institucional;r::;:~'\Que, el Inciso 23) del artículo 9' de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972,
DO$" ¡ receptúa que corresponde al Concejo Municipal autorizar al Procurador Publico Municipal, para

•. que en defensa de los intereses y derechos de la Municipalidad y bajo responsabilidad, inicie o
",'l impulse procesos judiciales contra los funcionarios, servidores o terceros respecto de los cuales el

órgano de control interno haya encontrado responsabilidad civil o penai; asi como en los demás
procesos judiciales interpuestos contra el Gobierno Local o sus Representantes;

ACORDO:
AUTORIZAR a la Procuradora Publica Municipal Abog. Sara Justina Diaz Vélez, para

iniciar Proceso Judicial DESALOJO POR OCUPANTE PRECARIO, en contra de la Asociación de
Vivienda "Cerrito de Buena vista" debidamente representado por su presidente Victor Mamani
Chambilla;

REGISTRESE, COMUNIQUESE y CUMPLASE.

Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto~º-~~
Mgr. ALBER Io R. . VILCA

ALCALDE
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